
15046 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc­
trica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: S'A/11.460/1980.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
: Origen de la línea: Apoyo 20 líneas 25 KV. Derivación E. T. 
4.730 «Antonio Estruch, S. A..

Final de la misma: E. T. 7.941 «Fercama, S. A.».
Término municipal a que afecta: Palau de Plegamáns.
Tensión de servicio: 25 KV. ^
Longitud en kilómetros: 0,200 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 x 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable suoterránc-o.
Estación transformadora: Una de 50 KVA. a 25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/. 
1966, de 18. de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 20 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar .a instalación de la línea solicitada y declarar la uti­
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita­
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619-1966.

Barcelona, 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—2.542-7.

15047 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en .solicitud de autorización para . 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc­
trica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: SA/14.967/1980.
Finalidad: Ampliación-de la red de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.787 «Provasa».
Final de la misma: E. T. 8.C26 «Padecasa».
Término municipal a que afecta: Barbera del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,500 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 X 240) milímetros cuadrados. -
Material de apoyos: Cable-subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de Medición a 25 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctri­
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de­
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im­
posición de la servidumbre de paso en las condiciones alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—2.543-7.

15048 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

.Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial a, instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo ele Gracia. 132, en solicitud de autorización para la 
insialación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/10.408/1980.
Finalidad: Ampliación de la réd de distribución en alta ten­

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Poste sin número, línea 25 KV. Deriva­

ción E. T. 7.551-Almazora.
Final de la misma: Línea 25 KV. Unión EE. TT. 7.550-7.551 

(entre paseo Las Torres y cálle Ramón y Cajal).
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (lx 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re­
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones alcance y limi­
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1906, apro­
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—2.544-7.

15049 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
declara la utilidad pública en concreto de la ins- 
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autroización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente; SA/17..825/1979.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en . alta ten-: 

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; E. T. 5.581 «Compañía Telefónica Nacio­

nal de España».
Final de la misma: E. T. 7.811 «Asociación de Propietarios».
Término municipal ai que. afecta: Esplugas de Llobregat y 

San Justo Desvem.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,314 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 II x 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc­
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de­
clarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la im­
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1981.—El Delegado provincial ac­
cidental.—2,547-7.

15050 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la De­
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delgación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar­
celona, pasco de Gracia, 132, en solicitud do autorización para 
la instalación y declaración en solicitud de declaración de uti­
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características técni­
cas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/19.133/1979.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten: 

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo dos, linea 25 KV. Derivación a 

E. T. 5.942 M. O P. III.
Final de la misma: E. T. 7.176, «Fomento de Obras y Cons 

trucciones» (O. T. 77/071).
Términos municipales a que afecta: Sant Joan Despí y Sant 

Just, Desvem.
Tensión de servicio: 25.


